
San Jacinto,2T de Junio del 2022

RESOLUCION N" l3Si22 AU TAN' 11122

Registrese en los archivos de Resoluci Municipio y en la Secletaria de

Desarollo

1) VISTO:La comunicación e invitació[ recibida por parte de la UAIP-A€esic y la

Secretaria de Desa otlo Local y Participación para paticipar de la

implementación en fase piloto de un Modelo de Gestión de Tmnspaxencia

Iraunicipal.Que desde la Únidad de Acceso a la información pública en el

pais.Adiemas de capacitar y dejar capacidades instaladasa la intema de

ios Municipios para la facilitación e incorporación de la henamientas de

gestión ea los municiPios. -

2) RESULrANDO:Que desde el 2018 los municipios de Canelones se han

"^ru"itado 
v acercado al conocimiento de la Ley de Acceso a la Información

Priblica,con especial incapié enla Transparencia Activa a taves de las páginas

web.Que se entien<le perúnente caminar hacia la capacitación en cuanto a la

Transiarencia Pasiva y el fo¡talecimiento de las capacidades locales en la

materia.
El Municipio de SAN JACINTO entiende pertinetrte su pafiicipación€n este

plan pilotá por tratarse de un tema relevante para este Gobiemo Local'

3) CONSIDERANDO: Lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la ley

19272,capituto Iv,Afículo l3Numeral l'

ir vuutclplo og sAN JACINTo

4r RESIJELVE: Por lo anteriomente expuesto,este Concejo manifiesta la

á""p*"¡¿o ¿" tu .encionada invitación y participación en el plafl piloto

á" ,- Mod"to d" G"ttión de Transparcncia Municipal en coordinación con

iu Uan y tu S"".",*ia de Desar¡oilo Local y Participación siendo los

toociooáos u pattl"ipar Juar Callero,Cl:3 404'1'76-3 y Grt.ciela Zolt^relll'

Cl:2513895-7.
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8ol¿osor Brum esq. Brunereou (Centla Canoño)
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